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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15)  de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 

en escrito que antecede, el Despacho accede a la misma, en consecuencia, se 

REQUIERE a la empresa Cooperativa Santandereana de Transportadores 

Limitada,  para que en el término improrrogable de dos (02)  días a partir de la 

recepción de la comunicación respectiva informe al despacho la dirección física y 

en especial electrónica del demandado o para que al  menos informe si es 

empleado de la entidad o asociado, igualmente informe la dirección de ubicación  

física  y  electrónica  de ALEXANDER RIOS BAUTISTA,  identificado  con  C.C. 

No.79.964.039. Líbrese el oficio respectivo. 

 

En cuanto a informarle sobre la respuesta dada por Copetran a la solicitud de 

medidas cautelares, se indica que, aquella compañía no ha dado respuesta 

alguna, por lo que se dispone su requerimiento, con el propósito que dé solución 

inmediata al oficio que le comunica el decreto de las cautelas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 24 QUE SE FIJO 

EL DIA: 16 DE FEBRERO DE 2021. 

 
 
 
 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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